
DECRETO 101D DE 2000 
(junio 6) 

Diario Oficial No. 44.034, del 06 de junio de 2000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
Por el cual se establece la organización interna de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y se fijan las funciones de 
sus dependencias; se define la naturaleza jurídica del Fondo 

Social de Viyienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil; 
y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere el 

numeral 80. del artículo 1 o. de la Ley 573 de 2000 y oído el 
concepto del Registrador Nacional del Estado' Civil, 

DECRETA: 

CAPITULO II. 
FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 

ARTICULO 53. TRANSFORIVIACIONI. Transformase el Fondo Social de Vivienda 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, creado mediante Resolución 
No 3174 de 1984, en un Fondo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuesto propio, adscrito a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, 

PARAGRAFO. El Fondo Social de Vivienda, no contará con planta de 
personal distinta de la disponible por parte de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

ARTICULO 54. OBJETIVOS. Son objetivos del Fondo Social de Vivienda de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

1. Contribuir a la solución de la necesidad básica de vivienda de los 
empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
2. Desarrollar planes especiales de vivienda para los empleados de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
3. Desarrollar programas de crédito para adquisición de vivienda, 
construcción y remodelación de vivienda y cancelación o amortización de 
obligación hipotecaria, para los empleados de la Regisiraduría Nacional 
del Estado Civil. 
4. Adelantar con otros organismos estatales y privados espeCializados, 
convenios o acuerdos destinados a promover planes y facilitar la 
adquisición de vivienda a los empleados de la Regisiraduría Nacional del 
Estado Civil. 
5. Desarrollar planes de crédito extraordinarios para vivienda de los 
funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil 'en caso de 
desastres naturales o calamidad. 
6. Las demás que le sean asignadas por la ley. 

PARAGRAFO. Para la asignación de los recursos respectivos el Fondo Social 
de Vivienda consultará como criterio la equitativa distribución geográfica y 
entre las dependencias que conforman la Registraduría Nacional del 



ARTICULO 55. DOMICILIO. El Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, tendrá cobertura a nivel nacional y su domicilio 
principal será la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C. 

ARTICULO 56. RECURSOS DEL FONDO SOCIAL DE VIVIENDA. Los recursos del 
Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
estará constituido por: 
1. Las apropiaciones que le sean asignadas en el presupuesto de la Nación 
anualmente. 
2. Sus rendimientos operacionales, los cuales están constituidos por la 
recuperación de cartera y los intereses pactados por concepto de los 
créditos adjudicados a los funcionarios de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, en cumplimiento de sus objetivos. Rendimientos que serán 
reinvertidos en la adjudicación de nuevos créditos. 
3. Los bienes que como persona jurídica haya adquirido o adquiera, para 
el cumplimiento de sus objetivos. 
4. El producto de la venta de cualquier bien o servicio derivado de 
actividades lícitas en c:umplimiento de los objetivos para los cuales se crea 
el Fondo. 
5. Los bienes y aportes que reciba a cualquier título. 
PARAGRAFO. Los derechos, bienes y obligaciones del actual Fondo Social 
de Vivienda, se incorporarán al Fondo Social de Vivienda de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ARTICULO 57. ORGANOS DE DIRECCION. El Fondo Social de Vivienda de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil estará dirigido por: 
1. Junta Directiva y 
2. Director. 

ARTICULO 58. JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva del Fondo Social de 
Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil estará integrada por: 
a) El Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado, quien la presidirá; 
b) El Jefe de la dependencia de Talento Humano o su delegado; 
c) El Jefe de la Dependencia Administrativa y Financiera o su delegado; 
d) Un representante de los empleados de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, no sindicalizado, elegido por votación de los empleados de 
planta de personal de la misma hasta por un período de dos años, con 
posibilidad de reelección hasta por un período adicional; 
e) Un representante del Sindicato de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil para período de dos años. 

ARTICULO 59. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones de la 
Junta Directiva del Fondo Social de Vivienda: 

1. Formular la política general del Fondo Social de Vivienda, los planes y 
programas que conforme a las reglas previstas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Planeación y el Ministerio de Haciendo y 
Crédito Público, deben proponerse para su incorporación a los planes 
sectoriales y a través de estos a los planes generales de desarrollo. 
2. Darse su propio reglamento. 
3. Expedir los reglamentos generales sobre prestación de servicios de 
vivienda y sobre las condiciones y términos necesarios para el 
reconocimiento y pago de las cesantías, de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias. 
4. Estudiar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y 
gastos del Fondo, conforme a los objetivos establecidos para el mismo. 
5. Aprobar los traslados y adiciones dei presupuesto del Fondo. 



6. Recomendar cuando fuere el caso la celebración de contratos de 
fiducia o encargo fiduciario para el manejo de los recursos y 
administración de los mismos. 
7. Dirigir y supervisar las actividades y manejos de los recursos asignados, 
estableciendo la distribución de !os mismos, para adelantar,los diferentes 
planes de vivienda. 
8. Autorizar las inversiones financieras que le permitan servir oportunamente 
a los objetivos propios de la institución y le garanticen seguridad, 
rentabilidad y liquidez. 
9. Analizar, estudiar y aprobar los informes, balances y estados financieros 
del Fondo Social de Vivienda. 
10. Dirigir y controlar los planes de inversión de las reservas y su manejo 
financiero. 
11. Autorizar los actos y contratos en la cuantía que determinen los 
estatutos. 
12. Delegar en el Director del Fondo Social de Vivienda algunas de sus 
funciones. 
13. Efectuar el estudio, aprobación, adjudicación o rechazo de solicitudes 
de crédito de vivienda hechas por los funcionarios de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, de conformidad con los requisitos que para tal fin 
se establezcan por los Estatutos del Fondo Social de Vivienda, así corno la 
readjudicación de créditos por la invalidación o desistimiento. 
14. Estudiar y clasificar las solicitudes por modalidades y la calificación de 
urgencia o necesidad de un crédito de conformidad con las pautas que 
para tal fin se establezcan. 
15. Invalidar los créditos presentados por el Director del Fondo Social de 
Vivienda cuando fuere procedente. 
16. Determinar las fechas de apertura y cierre de recepción de solicitudes 
de créditos de vivienda. 
17. Presentar al Registrador Nacional del Estado Civil para su aprobación 
los Estatutos del Fondo Social de Vivienda y reglamentar la totalidad de los 
aspectos relacionados con el otorgamiento de los créditos. 
18. Las demás que se relacionen con la organización y funcionamiento del 
Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ARTICULO 60. DIRECTOR. El Director de! Fondo Social de Vivienda, será 
designado por el Registrador Nacional del Estado Civil: quien determinará 
las calidades para ejercer dicho cargo y a su vez le asignará las funciones 
respectivas. 

ARTICULO 61. DESPACHO DEL DIRECTOR. Son funciones del Director del 
Fondo Social de Vivienda: 
1. Coordinar y organizar los apoyos administrativos y técnicos que 
demande la gestión de los asuntos encomendados al Fondo Social de 
Vivienda. 
2. Rendir informes sobre el estado de la ejecución de la inversión realizada 
por el Fondo Social de Vivienda, así como los informes que le soliciten las 
demás autoridades competentes. 
3. Ejercer la representación para comprometer los recursos del Fondo 
Social de Vivienda o efectuar las reclamaciones a que hubiere lugar. 
4. Gestionar ante las autoridades competentes el allegamiento de los 
recursos y la recuperación de los mismos que corresponde manejar al 
Fondo Social de Vivienda. 
5. Velar por la aplicación eficiente y la observación de las normas de 
ejecución presupuestal que deba realizar el Fondo Social de Vivienda. 
6. Preparar y presentar para su aprobación el anteproyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos. 



7. Preparar y presentar para su aprobación los actos necesarios para la 
ejecución presupuestal. 
8. Gestionar todos los documentos, estudios, soportes y demás aspectos 
atinentes al cumplimiento de los objetivos del Fondo Social de Vivienda y 
que deban ser de conocimiento de su Junta Directiva. 

PARAGRAFO. El control interno y disciplinario sobre actuaciones de! 
personal asignado al Fondo Social de Vivienda, será ejercido por las 
oficinas competentes de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ARTICULO 62. REGIMEN DE SUS ACTOS Y CONTRATOS. Los actos y contratos 
que deba expedir o celebrar el Director del Fondo se regirán por las 
normas de contratación estatal y las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO 63. VIGILANCIA FISCAL. La Contraloría General de la República 
ejercerá la vigilancia sobre los recursos del Fondo Social de Vivienda, 
conforme a las disposiciones que le sean aplicables, acordes con la índole 
del mismo y la naturaleza de las actividades a él encomendadas, de 
modo que se permita el eficaz cumplimiento de su objeto. 
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